
JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

              SECCIÓN SEGUNDA 

  

Bogotá D. C., abril dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2018-00225-00 

DEMANDANTE: NELSON NOÉ LEGUIZAMÓN PORRAS  

DEMANDADO: 

 

EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE 
BOGOTÁ 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “B”, en providencia de fecha 24 

de agosto de 2020, mediante la cual CONFIRMÓ el auto de fecha 16 de octubre 

de 2019 proferido por este Despacho, que negó algunas pruebas solicitadas por 

la parte actora.  

 

Ahora bien, de la revisión del expediente se observa que por parte del H. Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, únicamente fue devuelto el cuaderno de 

apelación. En consecuencia, se ordena que por Secretaría SE OFICIE a la 

mencionada Corporación, a fin de se sirva remitir el cuaderno principal del 

expediente de la referencia.   

 

Ejecutoriado este auto, ingrésese al Despacho para lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ 

 
MCGR 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 015 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 
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 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

Bogotá, D.C., abril dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2019-00072-00 

DEMANDANTE: ALFONSO TERÁN ROLONG 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 

EJÉRCITO NACIONAL Y CAJA DE RETIRO DE LAS 

FUERZAS MILITARES- CREMIL  

 

Conforme al informe secretarial que antecede y de la revisión del expediente, se 

evidencia que mediante auto del 27 de enero de 2021, se aceptó la renuncia de 

poder a la apoderada de la Nación- Ministerio de Defensa Nacional- Ejército Nacional 

y se instó a la mencionada entidad para que designara un nuevo togado que 

representara sus intereses.   

 

No obstante lo anterior, se tiene que a la fecha la entidad accionada Ejército 

Nacional no ha dado cumplimiento a la mencionada providencia, por lo cual, se 

REQUIERE a la misma para que designe un nuevo apoderado que represente sus 

intereses, a fin de poder continuar con el trámite del proceso de la referencia.  

 

Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional 

y el Consejo Superior de la Judicatura1 tendientes a la mitigación del COVID-19, 

privilegiando la virtualidad, la mencionada documentación será recibida a través de 

correo electrónico a la dirección correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y 

exclusivamente. Igualmente, se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo 

de memorial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ  

  
MCGR  

 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 015 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

                                                
1 Mediante el Acuerdo No. CSJCUA20-55 11 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura “Por medio del 
cual se adoptan unas disposiciones para el Distrito Judicial de Cundinamarca y Amazonas, en los términos del 
Acuerdo PCSJA20-11567, que estableció medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se dictan otras 
disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 
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Bogotá D. C., abril dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

REFERENCIA: MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

N° 11001-33-35-015-2019-00311-00 

DEMANDANTE: OMAR MARTÍNEZ ÁVILA  

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 

EJÉRCITO NACIONAL    

 

De la revisión del expediente y conforme al informe secretarial que antecede, 

procede el Despacho a incorporar al plenario la documentación allegada por la 

entidad accionada a través de correos electrónicos del 25 de noviembre, 02 de 

diciembre y 04 de diciembre de 2020.   

 

Igualmente, se correrá traslado de la misma a las partes y al representante del 

Ministerio Público por el término de tres (03) días. 

 

Ejecutoriado este auto ingrésese al Despacho para continuar con el trámite 

correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

 
 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
MCGR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 015 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

Bogotá D. C., abril dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

  

 JUEZ:  MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

 

RADICADO No.: 11001-33-35-015-2019-00324-00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: JOSÉ MELQUISEDEC GÓMEZ GARCÍA          

DEMANDADO: 

 

NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE 

POLICÍA 

 

Conforme al informe secretarial que antecede, procede el Despacho a 

pronunciarse respecto del recurso de apelación presentado mediante memorial 

enviado a través de correo electrónico de fecha 12 de enero de 2021 por la parte 

demandante, contra la sentencia proferida por este Despacho el 14 de diciembre 

de 2020. 

 

En consideración a que la impugnación es procedente y fue interpuesta dentro 

del término establecido, se procede a CONCEDER EN EL EFECTO 

SUSPENSIVO y ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, el recurso 

impetrado por el Dr. José Melquisedec Gómez García, actuando en nombre 

propio. 

 

En firme esta providencia, previa las anotaciones del caso, remítase el 

expediente al superior. 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 
MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ 
 

JSBV 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Firmado Por: 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 015 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 
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Bogotá D. C.,  abril dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

REFERENCIA: MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

N° 11001-33-35-015-2019-00427-00 

DEMANDANTE: OSCAR DARÍO LOZANO ROJAS  

DEMANDADO: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y OTRO     

 

De la revisión del expediente y conforme al informe secretarial que antecede, 

procede el Despacho a incorporar al plenario la documentación allegada por la 

entidad accionada a través de correo electrónico del 23 de febrero de 2021. 

 

Igualmente, se correrá traslado de la misma a las partes y al representante del 

Ministerio Público por el término de tres (03) días. 

 

Ejecutoriado este auto ingrésese al Despacho para continuar con el trámite 

correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
 

 
 

 
MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
MCGR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 015 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 
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 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

 
Bogotá D. C., abril dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 
 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 
 

MEDIO DE 
CONTROL: 

 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2019-00491-00 

DEMANDANTE: RAFAEL ANTONIO BERMÚDEZ YACAMÁN  

DEMANDADO: 
 

NACIÓN- RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  

 

 

De la revisión del expediente se observa que la entidad accionada al momento de dar 

contestación a la demanda no propuso excepciones previas. Por sustracción de 

materia, procedería el Despacho a fijar fecha para la celebración de la audiencia inicial 

prevista en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, sino encontrara que la Ley 2080 

de 20211, indicó en su artículo 422 la posibilidad de dictar sentencia anticipada antes 

de la audiencia inicial, señalando para tal efecto que se correrá traslado para alegar 

de conclusión en la forma prevista en el artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y el 

correspondiente fallo se proferirá por escrito. 

 

Teniendo en cuenta que el caso que nos ocupa es un asunto de puro derecho, que las 

partes no solicitaron la práctica de pruebas y que el material probatorio obrante en el 

expediente es suficiente para tomar la decisión de fondo, se colige que se cumplen 

los requisitos establecidos en el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011. 

 

En consecuencia, este Despacho procederá a incorporar al plenario las pruebas 

allegadas por las partes y correr traslado para alegar de conclusión. 

 

Conforme lo expuesto, el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá,  

 

                                                 
1 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 
administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los 
procesos que se tramitan ante la jurisdicción”.  

 
2“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: Artículo 
182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando no haya que 
practicar pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando 
las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. El juez o magistrado 
ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a 
lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 
181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos los presupuestos 

para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera 
necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 
179 y 180 de este código”. 



RESUELVE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR al proceso con el valor legal que les corresponda, todos y 

cada uno de los medios de prueba que acompañan la demanda y la contestación de 

la demanda, así como las legales oportunamente aportadas al proceso. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado a las partes y al representante del Ministerio Público 

por el término de 10 días, para que formulen sus alegatos de conclusión y rinda 

concepto de fondo, respectivamente, de conformidad con lo previsto en los artículos 

181 y 182A de la Ley 1437 de 2011. 

 

Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional 

y el Consejo Superior de la Judicatura3 tendientes a la mitigación del COVID-19, 

privilegiando la virtualidad, los mencionados escritos serán recibidos a través de 

correo electrónico a la dirección correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y 

exclusivamente. Igualmente, se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de 

memorial. 

 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. Cesar Augusto Mejía Ramírez 

identificado con Cédula de Ciudadanía No. 80.041.011 expedida en Bogotá y T. P. No. 

159.699 del C.S. de la J., para que actúe en este proceso como apoderado de la 

entidad accionada, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

   

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
MCGR 

 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 015 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
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3 Mediante el Acuerdo No. CSJCUA20-55 11 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura “Por medio del 
cual se adoptan unas disposiciones para el Distrito Judicial de Cundinamarca y Amazonas, en los términos del Acuerdo 
PCSJA20-11567, que estableció medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se dictan otras 
disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 
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Bogotá D. C., abril dieciséis (16) de dos mil veintiuno(2021) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00018-00 

DEMANDANTE: LUIS CARLOS HERRERA GARCÍA 

DEMANDADO: 

 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA 

 

Asunto a tratar 

 

Mediante correo electrónico de fecha 04 de febrero de 2021, la apoderada de la 

entidad accionada solicita aclarar el auto de fecha 27 de enero de 2021 por 

cuanto se dispuso declarar no probadas las excepciones propuestas por la 

Unidad Nacional de Protección denominadas “Inepta demanda por falta de 

requisitos legales y por indebida acumulación de pretensiones”, “Prescripción 

extintiva del derecho” y “Caducidad de la acción”, cuando quien presentó la 

excepción fue el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA y únicamente propuso 

la denominada “Inepta demanda por falta de requisitos formales”. 

 

Antecedentes 

 

De la revisión del expediente, se encuentra que en auto de fecha 27 de enero 

de 2021 este Despacho resolvió la excepción previa denominada “Inepta 

demanda por falta de requisitos formales” propuesta por la apoderada del 

Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA; no obstante, pese a haberse resuelto 

la excepción antedicha en la parte considerativa de la providencia, en el resuelve 

se declararon no probadas las excepciones denominadas “Inepta demanda por 

falta de requisitos legales y por indebida acumulación de pretensiones”, 

Prescripción extintiva del derecho” y “Caducidad de la acción” señalando que las 

mismas habían sido propuestas por la Unidad Nacional de Protección. 

 

Conforme lo anterior, la apoderada del Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA 

solicitó la aclaración del auto, en el sentido de indicar que quien propone la 

excepción es la entidad accionada y que únicamente se propuso la denominada 

“Inepta demanda por falta de requisitos formales”. 

 

Consideraciones 

 

 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

  SECCIÓN SEGUNDA 

 



Conforme lo anterior, teniendo en cuenta que en la parte considerativa del auto 

de fecha 27 de enero de 2021, se resolvió sobre la excepción denominada 

“Inepta demanda por falta de requisitos formales” propuesta por la apoderada 

del Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA, lo procedente era declarar no 

probada dicha excepción, por lo que procede la aclaración solicitada, únicamente 

frente al resuelve de dicha providencia. 

 

En consecuencia, el JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACLARAR el resuelve de la providencia proferida por este Despacho 

el 27 de enero de 2021, en el sentido de DECLARAR no probada la excepción 

“Inepta demanda por falta de requisitos formales” propuesta por la apoderada 

del Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA. 

 

QUINTO: En firme la providencia en cita, ingrésese al Despacho para continuar 

con el trámite pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

EJBR 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 015 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 
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Sc  JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
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Bogotá D. C., abril dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 JUEZ:  MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00274-00 

MEDIO DE  

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: WILLIAM JOSÉ GONZÁLEZ ATENCIA  

DEMANDADO: 

 

NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL  

 

Encontrándose el expediente al Despacho para resolver sobre la admisión de la 

demanda, se advierte que el artículo 156 de la ley 1437 de 20111 “Por la cual se 

expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo”, establece que la competencia para conocer del medio de control 

de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, se determina 

por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los z< servicios 

laborales. Indica la norma: 

 

“ARTÍCULO 156: Competencia por razón del territorio. Para la 

determinación de la competencia en razón del territorio se observarán las 

siguientes reglas: 

(…) 

3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter 

laboral se determinará por último lugar donde se prestaron o debieron 

prestarse los servicios.” (Subraya fuera de texto).” 

   

De la revisión del expediente (fl. 2 al 2, archivo 09 del expediente digital), se 

evidencia de la certificación emitida el 4 de diciembre de 2020 por el Mayor de 

Infantería de Marina de la Armada Nacional Carlos Andrés Pérez Pérez, que el 

último lugar de prestación de servicios del accionante corresponde a el Batallón 

                                            
1 Cabe resaltar que el mencionado artículo fue modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 

2021 así: 
 
“Artículo 31. Modifíquese el artículo 156 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así:  
Artículo 156. Competencia por razón del territorio. 
Para la determinación de la competencia por razón del territorio se observarán las siguientes 
reglas: 

(…) 3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral se determinará 
por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los servicios. Cuando se trate de 
derechos pensionales, se determinará por el domicilio del demandante, siempre y cuando la 
entidad demandada tenga sede en dicho lugar. (…). 
 

Sin embargo, aclaró en su artículo 86, que dicha ley rige a partir de su publicación, con 
excepción de las normas que modifican las competencias, las cuales solo se aplicarán respecto 

de las demandas que se presenten un año después de publicada esta ley, esto es el 25 de enero 
de 2021. 



  

  

  

 
de Fusileros de Infantería de Marina # 5, ubicado en el municipio de Corozal, 

Sucre. En consideración a lo anterior, este Juzgado carece de competencia en 

razón al factor territorial para conocer del asunto. Por ello, ordenará en la parte 

resolutiva de este proveído, remitir el proceso a los Juzgados Administrativos del 

Circuito Judicial de Sincelejo (Reparto). 

 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Quince Administrativo de Bogotá,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Remitir por Competencia el presente proceso a los Juzgados 

Administrativos del Circuito Judicial de Sincelejo (Reparto), para lo de su cargo.  

 

SEGUNDO: Entréguese inmediatamente, el expediente a la Oficina de Apoyo de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá, para que de forma 

inmediata proceda a enviarlo a los juzgados competentes. 

 

TERCERO: Por Secretaría déjense las anotaciones a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ 

 
JSBV. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 015 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
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Bogotá, D. C.,  abril dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00373-00 

DEMANDANTE: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 

DEMANDADO: 

 

JOSÉ ZAPATA DÍAZ 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta la 

información suministrada por el apoderado de la parte demandante a través de 

correo electrónico de fecha 08 de marzo de 2021, procede este despacho 

ACLARAR que el nombre correcto del demandado corresponde a JOSÉ ZAPATA 

DÍAZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 10.105.226. 

 

Igualmente manifiesta el apoderado de la parte actora en el memorial visible a 

folios 13 y 14 del expediente digital, que de conformidad a lo indicado el 

aplicativo del Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional –FOPEP, obra 

información de contacto del señor José Zapata Díaz, dirección electrónica 

gilmacano01@gmail.com  y la dirección física Carrera 41ª # 45 – 69, barrio 

Antonio Nariño, en la ciudad de Cali – Valle del Cauca, así mismo, allega como 

número de celular el 3148611542. 

 

Por lo anterior, por la Secretaría del Juzgado dese cumplimiento a lo ordenado 

en el numeral 2 del auto admisorio fechado 15 de enero del presente año, 

notificándose al señor JOSÉ ZAPATA DÍAZ en las direcciones aportadas por la 

parte demandante y enunciadas anteriormente. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, por secretaría háganse las anotaciones y 

el trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ 
YABB 

 

 

mailto:gilmacano01@gmail.com
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Bogotá, D.C., abril dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2021-00012-00 

DEMANDANTE: NADER YUSETH GUZMÁN DÍAZ 

DEMANDADO: 

 

LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL  

 

Por reunir los requisitos contemplados en la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se 

expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo”, modificada por la Ley 2080 de 20211, se ADMITE para tramitar 

en PRIMERA INSTANCIA la demanda formulada, a través de apoderado(a), por 

el señor NADER YUSETH GUZMÁN DÍAZ, en ejercicio del medio de control de 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra la NACIÓN – 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL. 

 

En consecuencia, para su trámite se dispone:  

 

1. ASUMIR el conocimiento del presente proceso. 

 

2. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la NACIÓN – MINISTERIO 

DE DEFENSA NACIONAL a través de su representante legal o quien haga sus 

veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 197, 198 y 199 del 

C.P.A.C.A, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

3. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ante este Despacho Judicial.  

 

4. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al señor agente del 

MINISTERIO PÚBLICO ante este Despacho Judicial. 

 

5. Córrase traslado de la demanda a los sujetos procesales notificados mediante 

la presente providencia por el término de treinta (30) días, para los efectos 

previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A., término que comenzará a correr de 

acuerdo con el artículo 48 parágrafo 4 de la Ley 2080 de 2021, modificatorio del 

artículo 199 del C.P.A.C.A. 

 

6. Se ordena a la apoderada de la parte actora y a quien sea designado como 

apoderado de la entidad demandada, para que de manera inmediata proceda 

con el diligenciamiento del formulario forms publicado en la página de la rama 

                                                 
1 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 

administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión 
en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”. 

 

 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
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judicial, enlace del Juzgado 15 Administrativo del Circuito de Bogotá2, avisos a 

las comunidades. Adicionalmente, se ordena a los apoderados que indiquen a 

este Despacho los canales digitales elegidos para los fines del proceso. 

 

7. De conformidad con lo normado en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, las 

partes deberán remitir los memoriales, incluida la contestación de la demanda, 

solicitudes y demás requerimientos con destino a este expediente, con copia al 

correo aportado por la contraparte, a través de la dirección de correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Los 

documentos enviados a cualquier otra dirección se entenderán por no recibidos. 

Igualmente, se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

 

8. Así mismo, se ordena REQUERIR a la apoderada de la parte actora para que 

aporte la constancia de envío por medio electrónico de la subsanación de la 

demanda. 

 

Indica igualmente este Despacho judicial que las normas procedimentales son 

de orden público y de obligatorio cumplimiento, razón por la cual desde la 

expedición de la Ley 1437 de 2011 recae sobre las partes la obligación de aportar 

con la demanda y su contestación, todas las pruebas documentales tengan en 

su poder y que quiera hacer valer dentro del proceso.   

 

RECONÓZCASE personería adjetiva a la Doctora ESPERANZA GALVIS 

BONILLA, identificado con C.C. No. 46.454.797 expedida en Duitama y T.P. No. 

158.140 del C.S. de la J., como apoderada de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ       
JSBV 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 015 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 

 

                                                 
2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310 
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Bogotá, D.C., abril dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2021-00025-00 

DEMANDANTE: NATALY LANZZIANO CHARRY 

DEMANDADO: 

 

LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL – 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

SECCIONAL BOGOTÁ – JUZGADO 11 PENAL 

MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ 

 

Por reunir los requisitos contemplados en la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se 

expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo”, modificada por la Ley 2080 de 20211, se ADMITE para tramitar 

en PRIMERA INSTANCIA la demanda formulada, a través de apoderado(a), por 

el señor NATALY LANZZIANO CHARRY, en ejercicio del medio de control de 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra la NACIÓN – RAMA 

JUDICIAL. 

 

En consecuencia, para su trámite se dispone:  

 

1. ASUMIR el conocimiento del presente proceso. 

 

2. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la NACIÓN – RAMA 

JUDICIAL a través de su representante legal o quien haga sus veces, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 197, 198 y 199 del C.P.A.C.A, 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

3. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ante este Despacho Judicial.  

 

4. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al señor agente del 

MINISTERIO PÚBLICO ante este Despacho Judicial. 

 

5. Córrase traslado de la demanda a los sujetos procesales notificados mediante 

la presente providencia por el término de treinta (30) días, para los efectos 

previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A., término que comenzará a correr de 

acuerdo con el artículo 48 parágrafo 4 de la Ley 2080 de 2021, modificatorio del 

artículo 199 del C.P.A.C.A. 

                                                 
1 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 

administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión 
en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”. 
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6. Se ordena al apoderado de la parte actora y a quien sea designado como 

apoderado de la entidad demandada, para que de manera inmediata proceda 

con el diligenciamiento del formulario forms publicado en la página de la rama 

judicial, enlace del Juzgado 15 Administrativo del Circuito de Bogotá2, avisos a 

las comunidades. Adicionalmente, se ordena a los apoderados que indiquen a 

este Despacho los canales digitales elegidos para los fines del proceso. 

 

7. De conformidad con lo normado en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, las 

partes deberán remitir los memoriales, incluida la contestación de la demanda, 

solicitudes y demás requerimientos con destino a este expediente, con copia al 

correo aportado por la contraparte, a través de la dirección de correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Los 

documentos enviados a cualquier otra dirección se entenderán por no recibidos. 

Igualmente, se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

 

RECONÓZCASE personería adjetiva al Doctor JAIRO ALFONSO LANZIANO 

BOHORQUEZ, identificado con C.C. No. 19.200.640 expedida en Bogotá y T.P. 

No. 38.506 del C.S. de la J., como apoderado (a) de la parte demandante, en 

los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ       
JSBV 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 015 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  
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Bogotá D. C., abril dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 
 
JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 
MEDIO DE 

CONTROL: 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2021-00035-00 
DEMANDANTE: LUZ MARINA TASCON CORRALES 
DEMANDADO: 
 

 
 

BOGOTÁ D.C- ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ- 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL 

Por reunir los requisitos contemplados en la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se 

expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo”, modificada por la Ley 2080 de 20211, se ADMITE para 
tramitar en PRIMERA INSTANCIA la demanda formulada, a través de 

apoderada, por la señora LUZ MARINA TASCON CORRALES, en ejercicio del 
medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra la 

BOGOTÁ D.C- ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ- SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DISTRITAL- 
 

En consecuencia, para su trámite se dispone:  
 
1. ASUMIR el conocimiento del presente proceso. 

 
2. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la ALCALDÍA MAYOR DE 

BOGOTÁ- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL a través de su 
representante legal o quien haga sus veces, de conformidad con lo previsto en 

los artículos 197, 198 y 199 del C.P.A.C.A, modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 de 2021.  
 

3. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ante este Despacho Judicial.  

 
4. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al señor AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO ante este Despacho Judicial. 

 
5. Córrase traslado de la demanda a los sujetos procesales notificados 

mediante la presente providencia por el término de treinta (30) días, para los 
efectos previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A., término que comenzará a 
correr de acuerdo con el artículo 48 parágrafo 4 de la Ley 2080 de 2021, 

modificatorio del artículo 199 del C.P.A.C.A. 
 

6. Se ordena al apoderado de la parte actora y a quien sea designado como 
apoderado de la entidad demandada, para que de manera inmediata proceda 
con el diligenciamiento del formulario forms publicado en la página de la rama 

judicial, enlace del Juzgado 15 Administrativo del Circuito de Bogotá2, avisos a 

                                                 
1 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 

administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión 
en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”. 
2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310


 Expediente: 11001333501520210003500 

Actor: Luz Marina Tascón Corrales 
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las comunidades. Adicionalmente, se ordena a los apoderados que indiquen a 
este Despacho los canales digitales elegidos para los fines del proceso. 

 
7. De conformidad con lo normado en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, 

las partes deberán remitir los memoriales, incluida la contestación de la 
demanda, solicitudes y demás requerimientos con destino a este expediente, 
con copia al correo aportado por la contraparte, a través de la dirección de 

correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y 
exclusivamente. Los documentos enviados a cualquier otra dirección se 

entenderán por no recibidos; Igualmente, se solicita indicar en el asunto No. 
de proceso y tipo de memorial. 
 

8. De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 de la 
Ley 1437 de 2011, durante el término de traslado la Entidad Demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contiene la actuación 
adelantada en sede gubernativa y que dio origen a los actos acusados. 

 
9. REQUERIR a la apoderada de la parte actora, para que se allegue al 
proceso, el soporte del envío electrónico de la demanda y anexos, efectuado a 

la entidad demandada el día 22 de febrero de la presente anualidad. 
 

Indica igualmente este Despacho judicial que las normas procedimentales son 
de orden público y de obligatorio cumplimiento, razón por la cual desde la 
expedición de la Ley 1437 de 2011 recae sobre las partes la obligación de 

aportar con la demanda y su contestación, todas las pruebas documentales 
tengan en su poder y que quiera hacer valer dentro del proceso.   

 
RECONÓZCASE personería adjetiva a la Doctora MARÍA ISABEL DUCUARA 
CHAMORRO, identificada con C.C. No. 52.060.438 expedida en Bogotá y T.P. 

No. 235369 del C.S. de la J., como apoderado (a) de la parte demandante, en 

los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ       
YABB 
 

 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ CIRCUITO 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 JUDICIAL DE BOGOTÁ 

              SECCIÓN SEGUNDA 

  

Bogotá D. C., abril dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

REFERENCIA: MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

11001-33-35-015-2021-00065-00 

DEMANDANTE: NATALIA PASIMINIO PEÑA 

DEMANDADO: SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

                                 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

Mediante auto de fecha 12 de marzo de 2021, se inadmitió la demanda y se le 

concedió a la parte interesada el término de diez (10) días para que subsanara 

la misma, toda vez que debía corregirla en los siguientes aspectos: 

 
 

“1. Aporte los documentos referidos en el acápite de pruebas de la demanda, 

toda vez que no fueron allegados el Auto del 3 de marzo de 2021 emitido por la 

Procuraduría y la Resolución 0124 del 1 de febrero de 2019. 

 

2. Allegar el poder debidamente otorgado por el actor, toda vez que de la revisión 

del expediente se observa que el mismo no fue aportado. Lo anterior, a fin de 

acreditar su derecho de postulación dentro del proceso. 

 

3. Determine una estimación razonada de la cuantía del proceso dentro de la 

demanda. 

 

4. Aportar constancia de envío de la demanda y sus anexos a la parte demandada, 

de conformidad con lo dispuesto por el numeral 8 del artículo 1621 de la Ley 1437 

de 2011.”. 

 

 

No obstante lo anterior, el referido término precluyó sin que la parte actora 

hubiese dado cumplimiento a la mencionada providencia.  

 

Por lo tanto, conforme a lo dispuesto en el artículo 169 de la Ley 1437 de 2011, 

norma por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (C.P.A.C.A.), el Juzgado Quince Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá:  

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO. - RECHAZAR la presente demanda por las razones expuestas 

anteriormente. 

 

 

 

 

 



  

2 
 

 

SEGUNDO. - Devolver la demanda y sus anexos a la parte interesada sin 

necesidad de desglose y archivar la restante actuación. 

                                       

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

  

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
YABB   
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Bogotá, D.C., abril dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2021-00081-00 

DEMANDANTE: OSCAR ALEXANDER BUITRAGO RIVERA  

DEMANDADO: 

 

LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL  

 

Por reunir los requisitos contemplados en la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se 

expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo”, modificada por la Ley 2080 de 20211, se ADMITE para tramitar 

en PRIMERA INSTANCIA la demanda formulada, a través de apoderado(a), por 

el señor OSCAR ALEXANDER BUITRAGO RIVERA, en ejercicio del medio de 

control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra la NACIÓN – 

RAMA JUDICIAL  

 

En consecuencia, para su trámite se dispone:  

 

1. ASUMIR el conocimiento del presente proceso. 

 

2. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la NACIÓN – RAMA 

JUDICIAL a través de su representante legal o quien haga sus veces, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 197, 198 y 199 del C.P.A.C.A, 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

3. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ante este Despacho Judicial.  

 

4. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al señor agente del 

MINISTERIO PÚBLICO ante este Despacho Judicial. 

 

5. Córrase traslado de la demanda a los sujetos procesales notificados mediante 

la presente providencia por el término de treinta (30) días, para los efectos 

previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A., término que comenzará a correr de 

acuerdo con el artículo 48 parágrafo 4 de la Ley 2080 de 2021, modificatorio del 

artículo 199 del C.P.A.C.A. 

 

6. Se ordena al apoderado de la parte actora y a quien sea designado como 

apoderado de la entidad demandada, para que de manera inmediata proceda 

con el diligenciamiento del formulario forms publicado en la página de la rama 

                                                 
1 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 

administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión 
en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”. 
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judicial, enlace del Juzgado 15 Administrativo del Circuito de Bogotá2, avisos a 

las comunidades. Adicionalmente, se ordena a los apoderados que indiquen a 

este Despacho los canales digitales elegidos para los fines del proceso. 

 

7. De conformidad con lo normado en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, las 

partes deberán remitir los memoriales, incluida la contestación de la demanda, 

solicitudes y demás requerimientos con destino a este expediente, con copia al 

correo aportado por la contraparte, a través de la dirección de correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Los 

documentos enviados a cualquier otra dirección se entenderán por no recibidos. 

Igualmente, se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

 

8. Se REQUIERE a la entidad accionada a fin de que se sirva aportar con destino 

al plenario a través del mismo medio, los siguientes documentos:  

 

(i) Certificado emitido por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 

Judicial, el cual, relacione el tiempo de servicios y de salarios del demandante 

desde su fecha de ingreso para los cargos con competencia dentro del 

Departamento de Cundinamarca. Igualmente, se solicita que en el certificado 

obre información relacionada con el último salario devengado del sueldo básico, 

la bonificación judicial y otros factores salariales mensuales, periódicos anuales 

y semestrales correspondientes a la bonificación por servicios prestados, prima 

de vacaciones, prima de servicios, prima de navidad, prima especial de servicios, 

cesantías y vacaciones como tal.  

 

(ii) Copia del certificado emitido por el Coordinador del Centro de Servicios 

Judiciales de Paloquemao o por el Centro de Servicios Judiciales, donde relacione 

los turnos programados y laborados por el demandante desde el 24 de julio del 

2015 a la fecha. 

 

9. Así mismo, se ordena REQUERIR al apoderado de la parte actora para que 

aporte la constancia de envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos 

a la entidad demandada, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 6 

parágrafo 4 del Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 20203 expedido 

por el Presidente de la República en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica 

 

Indica igualmente este Despacho judicial que las normas procedimentales son 

de orden público y de obligatorio cumplimiento, razón por la cual desde la 

expedición de la Ley 1437 de 2011 recae sobre las partes la obligación de aportar 

con la demanda y su contestación, todas las pruebas documentales tengan en 

su poder y que quiera hacer valer dentro del proceso.   

 

 

                                                 
2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310 
3 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 

en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.” 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310
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RECONÓZCASE personería adjetiva al Doctor(a) WILLIAN GARCÍA GIRALDO, 

identificado con C.C. No. 10.086.945 expedida en Pereira y T.P. No. 81.209 del 

C.S. de la J., como apoderado (a) de la parte demandante, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ       
JSBV 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 015 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Bogotá, D.C., abril dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

RADICADO: 11001-33-35-015-2021-00086-00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

DEMANDANTE: JAVIER HERNÁN FIGUEROA PEDRAZA 

DEMANDADO: LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL  

 

 

Por reunir los requisitos contemplados en la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se 

expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo”, modificada por la Ley 2080 de 20211, se ADMITE para tramitar 

en PRIMERA INSTANCIA la demanda formulada, a través de apoderado(a), por 

el señor JAVIER HERNÁN FIGUEROA PEDRAZA, en ejercicio del medio de 

control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra la NACIÓN – 

RAMA JUDICIAL  

 

En consecuencia, para su trámite se dispone:  

 

1. ASUMIR el conocimiento del presente proceso. 

 

2. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la NACIÓN – RAMA 

JUDICIAL a través de su representante legal o quien haga sus veces, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 197, 198 y 199 del C.P.A.C.A, 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

3. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ante este Despacho Judicial.  

 

4. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al señor agente del 

MINISTERIO PÚBLICO ante este Despacho Judicial. 

 

5. Córrase traslado de la demanda a los sujetos procesales notificados mediante 

la presente providencia por el término de treinta (30) días, para los efectos 

previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A., término que comenzará a correr de 

acuerdo con el artículo 48 parágrafo 4 de la Ley 2080 de 2021, modificatorio del 

artículo 199 del C.P.A.C.A. 

 

6. Se ordena al apoderado de la parte actora y a quien sea designado como 

apoderado de la entidad demandada, para que de manera inmediata proceda 

                                                 
1 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 

administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión 
en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”. 
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con el diligenciamiento del formulario forms publicado en la página de la rama 

judicial, enlace del Juzgado 15 Administrativo del Circuito de Bogotá2, avisos a 

las comunidades. Adicionalmente, se ordena a los apoderados que indiquen a 

este Despacho los canales digitales elegidos para los fines del proceso. 

 

7. De conformidad con lo normado en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, las 

partes deberán remitir los memoriales, incluida la contestación de la demanda, 

solicitudes y demás requerimientos con destino a este expediente, con copia al 

correo aportado por la contraparte, a través de la dirección de correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Los 

documentos enviados a cualquier otra dirección se entenderán por no recibidos. 

Igualmente, se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

 

8. Se REQUIERE a la entidad accionada a fin de que se sirva aportar con destino 

al plenario a través del mismo medio, los siguientes documentos:  

 

(i) Certificado emitido por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 

Judicial, el cual, relacione el tiempo de servicios y de salarios del demandante 

desde su fecha de ingreso para los cargos con competencia dentro del 

Departamento de Cundinamarca. Igualmente, se solicita que en el certificado 

obre información relacionada con el último salario devengado del sueldo básico, 

la bonificación judicial y otros factores salariales mensuales, periódicos anuales 

y semestrales correspondientes a la bonificación por servicios prestados, prima 

de vacaciones, prima de servicios, prima de navidad, prima especial de servicios, 

cesantías y vacaciones como tal.  

 

(ii) Copia del certificado emitido por el Coordinador del Centro de Servicios 

Judiciales de Paloquemao o por el Centro de Servicios Judiciales, donde relacione 

los turnos programados y laborados por el demandante desde el 24 de julio del 

2015 a la fecha. 

 

9. Así mismo, se ordena REQUERIR al apoderado de la parte actora para que 

aporte la constancia de envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos 

a la entidad demandada, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 6 

parágrafo 4 del Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 20203 expedido 

por el Presidente de la República en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica 

 

Indica igualmente este Despacho judicial que las normas procedimentales son 

de orden público y de obligatorio cumplimiento, razón por la cual desde la 

expedición de la Ley 1437 de 2011 recae sobre las partes la obligación de aportar 

con la demanda y su contestación, todas las pruebas documentales tengan en 

su poder y que quiera hacer valer dentro del proceso.   

 

 

                                                 
2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310 
3 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 

en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.” 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310
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RECONÓZCASE personería adjetiva al Doctor(a) WILLIAN GARCÍA GIRALDO, 

identificado con C.C. No. 10.086.945 expedida en Pereira y T.P. No. 81.209 del 

C.S. de la J., como apoderado (a) de la parte demandante, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ       
JSBV 

 

 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 015 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

94dcb98a74666a4d9cde69c91b85a886043f7433f7255245971f3263a1dd4327 

Documento generado en 16/04/2021 10:28:16 AM 
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Bogotá, D.C., abril dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2021-00092-00 

DEMANDANTE: DIESTEFANO ISAURO BERNAL ORTÍZ  

DEMANDADO: 

 

LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL  

 

Por reunir los requisitos contemplados en la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se 

expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo”, modificada por la Ley 2080 de 20211, se ADMITE para tramitar 

en PRIMERA INSTANCIA la demanda formulada, a través de apoderado(a), por 

el señor DIESTEFANO ISAURO BERNAL ORTÍZ, en ejercicio del medio de 

control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra la NACIÓN – 

RAMA JUDICIAL  

 

En consecuencia, para su trámite se dispone:  

 

1. ASUMIR el conocimiento del presente proceso. 

 

2. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la NACIÓN – RAMA 

JUDICIAL a través de su representante legal o quien haga sus veces, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 197, 198 y 199 del C.P.A.C.A, 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

3. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ante este Despacho Judicial.  

 

4. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al señor agente del 

MINISTERIO PÚBLICO ante este Despacho Judicial. 

 

5. Córrase traslado de la demanda a los sujetos procesales notificados mediante 

la presente providencia por el término de treinta (30) días, para los efectos 

previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A., término que comenzará a correr de 

acuerdo con el artículo 48 parágrafo 4 de la Ley 2080 de 2021, modificatorio del 

artículo 199 del C.P.A.C.A. 

 

6. Se ordena al apoderado de la parte actora y a quien sea designado como 

apoderado de la entidad demandada, para que de manera inmediata proceda 

con el diligenciamiento del formulario forms publicado en la página de la rama 

                                                 
1 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 

administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión 
en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”. 
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judicial, enlace del Juzgado 15 Administrativo del Circuito de Bogotá2, avisos a 

las comunidades. Adicionalmente, se ordena a los apoderados que indiquen a 

este Despacho los canales digitales elegidos para los fines del proceso. 

 

7. De conformidad con lo normado en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, las 

partes deberán remitir los memoriales, incluida la contestación de la demanda, 

solicitudes y demás requerimientos con destino a este expediente, con copia al 

correo aportado por la contraparte, a través de la dirección de correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Los 

documentos enviados a cualquier otra dirección se entenderán por no recibidos. 

Igualmente, se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

 

8. Se REQUIERE a la entidad accionada a fin de que se sirva aportar con destino 

al plenario a través del mismo medio, los siguientes documentos:  

 

(i) Certificado emitido por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 

Judicial, el cual, relacione el tiempo de servicios y de salarios del demandante 

desde su fecha de ingreso para los cargos con competencia dentro del 

Departamento de Cundinamarca. Igualmente, se solicita que en el certificado 

obre información relacionada con el último salario devengado del sueldo básico, 

la bonificación judicial y otros factores salariales mensuales, periódicos anuales 

y semestrales correspondientes a la bonificación por servicios prestados, prima 

de vacaciones, prima de servicios, prima de navidad, prima especial de servicios, 

cesantías y vacaciones como tal.  

 

(ii) Copia del certificado emitido por el Coordinador del Centro de Servicios 

Judiciales de Paloquemao o por el Centro de Servicios Judiciales, donde relacione 

los turnos programados y laborados por el demandante desde el 24 de julio del 

2015 a la fecha. 

 

9. Así mismo, se ordena REQUERIR al apoderado de la parte actora para que 

aporte la constancia de envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos 

a la entidad demandada, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 6 

parágrafo 4 del Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 20203 expedido 

por el Presidente de la República en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica 

 

Indica igualmente este Despacho judicial que las normas procedimentales son 

de orden público y de obligatorio cumplimiento, razón por la cual desde la 

expedición de la Ley 1437 de 2011 recae sobre las partes la obligación de aportar 

con la demanda y su contestación, todas las pruebas documentales tengan en 

su poder y que quiera hacer valer dentro del proceso.   

 

 

                                                 
2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310 
3 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 

en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.” 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310
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RECONÓZCASE personería adjetiva al Doctor(a) WILLIAN GARCÍA GIRALDO, 

identificado con C.C. No. 10.086.945 expedida en Pereira y T.P. No. 81.209 del 

C.S. de la J., como apoderado (a) de la parte demandante, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ       
JSBV 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 015 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c50f47208c5278e860385beae07cf0be3687cb75a281b856ab56667a7b2a5ae3 

Documento generado en 16/04/2021 10:28:17 AM 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
              SECCIÓN SEGUNDA 

  
 
Bogotá D. C., abril dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 
JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 
MEDIO DE 
CONTROL: 

 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.:          11001-33-35-015-2021-00102-00 
DEMANDANTE: GIOVANNY ARCE CASTRO 
DEMANDADO: 
 

 
 

NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 
NACIONAL 

Por reunir los requisitos contemplados en la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se 
expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo”, modificada por la Ley 2080 de 20211, se ADMITE para tramitar 
en PRIMERA INSTANCIA la demanda formulada, a través de apoderado, por la 

señora GIOVANNY ARCE CASTRO, en ejercicio del medio de control de 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra la NACIÓN- 

MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL 
 

En consecuencia, para su trámite se dispone:  

 
1. ASUMIR el conocimiento del presente proceso. 

 
2. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al NACIÓN-MINISTERIO DE 
DEFENSA – POLICÍA NACIONAL a través de su representante legal o quien 

haga sus veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 197, 198 y 199 
del C.P.A.C.A, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 
3. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ante este Despacho Judicial.  

 
4. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al señor AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO ante este Despacho Judicial. 
 

5. Córrase traslado de la demanda a los sujetos procesales notificados mediante 

la presente providencia por el término de treinta (30) días, para los efectos 
previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A., término que comenzará a correr de 

acuerdo con el artículo 48 parágrafo 4 de la Ley 2080 de 2021, modificatorio del 
artículo 199 del C.P.A.C.A. 

 

6. Se ordena al apoderado de la parte actora y a quien sea designado como 
apoderado de la entidad demandada, para que de manera inmediata proceda 

con el diligenciamiento del formulario forms publicado en la página de la rama 
judicial, enlace del Juzgado 15 Administrativo del Circuito de Bogotá2, avisos a 
las comunidades. Adicionalmente, se ordena a los apoderados que indiquen a 

este Despacho los canales digitales elegidos para los fines del proceso. 
 

                                                           
1 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 

administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión 
en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”. 
2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310
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7. De conformidad con lo normado en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, las 
partes deberán remitir los memoriales, incluida la contestación de la demanda, 

solicitudes y demás requerimientos con destino a este expediente, con copia al 
correo aportado por la contraparte, a través de la dirección de correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Los 
documentos enviados a cualquier otra dirección se entenderán por no recibidos; 
Igualmente, se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

 
8. De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 de la 

Ley 1437 de 2011, durante el término de traslado la Entidad Demandada deberá 
allegar el expediente administrativo que contiene la actuación adelantada en 
sede gubernativa y que dio origen a los actos acusados. 

 
Indica igualmente este Despacho judicial que las normas procedimentales son 

de orden público y de obligatorio cumplimiento, razón por la cual desde la 
expedición de la Ley 1437 de 2011 recae sobre las partes la obligación de aportar 

con la demanda y su contestación, todas las pruebas documentales tengan en 
su poder y que quiera hacer valer dentro del proceso.   
 

RECONÓZCASE personería adjetiva al Doctor PAULO AUGUSTO SERNA, 
identificado con C.C. No. 94.496.735 expedida en Cali -Valle y T.P. No. 324284 

del C.S. de la J., como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 
JUEZ       

YABB 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
              SECCIÓN SEGUNDA 

  
 
Bogotá D. C., abril dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 
JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 
MEDIO DE 
CONTROL: 

 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2021-00107-00 
DEMANDANTE: DOLY AUDREY LOZANO BONILLA 
DEMANDADO: 
 

 
 

BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL-SECRETARIA DE 
INTEGRACIÓN SOCIAL 

Por reunir los requisitos contemplados en la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se 
expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo”, modificada por la Ley 2080 de 20211, se ADMITE para 
tramitar en PRIMERA INSTANCIA la demanda formulada, a través de 

apoderado, por la señora DOLY AUDREY LOZANO BONILLA, en ejercicio del 
medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra la 
BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL - SECRETARIA DE INTEGRACIÓN SOCIAL. 
 

En consecuencia, para su trámite se dispone:  

 
1. ASUMIR el conocimiento del presente proceso. 
 

2. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a BOGOTÁ DISTRITO 
CAPITAL - SECRETARIA DE INTEGRACIÓN SOCIAL a través de su 

representante legal o quien haga sus veces, de conformidad con lo previsto en 
los artículos 197, 198 y 199 del C.P.A.C.A, modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 de 2021.  

 
3. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ante este Despacho Judicial.  
 

4. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al señor AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO ante este Despacho Judicial. 
 

5. Córrase traslado de la demanda a los sujetos procesales notificados 
mediante la presente providencia por el término de treinta (30) días, para los 
efectos previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A., término que comenzará a 

correr de acuerdo con el artículo 48 parágrafo 4 de la Ley 2080 de 2021, 
modificatorio del artículo 199 del C.P.A.C.A. 

 
6. Se ordena al apoderado de la parte actora y a quien sea designado como 

apoderado de la entidad demandada, para que de manera inmediata proceda 
con el diligenciamiento del formulario forms publicado en la página de la rama 
judicial, enlace del Juzgado 15 Administrativo del Circuito de Bogotá2, avisos a 

las comunidades. Adicionalmente, se ordena a los apoderados que indiquen a 
este Despacho los canales digitales elegidos para los fines del proceso. 

                                                 
1 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 
administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión 
en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”. 
2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310 
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7. De conformidad con lo normado en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, 

las partes deberán remitir los memoriales, incluida la contestación de la 
demanda, solicitudes y demás requerimientos con destino a este expediente, 

con copia al correo aportado por la contraparte, a través de la dirección de 
correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y 
exclusivamente. Los documentos enviados a cualquier otra dirección se 

entenderán por no recibidos; Igualmente, se solicita indicar en el asunto No. 
de proceso y tipo de memorial. 

 
8. De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 de la 
Ley 1437 de 2011, durante el término de traslado la Entidad Demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contiene la actuación 
adelantada en sede gubernativa y que dio origen a los actos acusados, así 

como copia de la historia laboral perteneciente a la parte actora. 
 

Así mismo, se ordena REQUERIR a la entidad accionada a fin de que se sirva 
aportar con destino al plenario a través del mismo medio, los siguientes 
documentos: (i) Copia de los informes de supervisión y modificaciones de los 

contratos No. 5670 de 2014, 2038 de 2015, 1271 de 2016, 4257 de 2017, 964 
de 2018 y 4593 de 2019. (ii) Copia de registros de ingreso y salida de los 

jardines infantiles oficiales donde laboró la demandante. (iii) Copia de la 
apertura de rutas o llamados de atención que le hubiere efectuado a la 
contratista durante la prestación de sus servicios. 

 
Indica igualmente este Despacho judicial que las normas procedimentales son 

de orden público y de obligatorio cumplimiento, razón por la cual desde la 
expedición de la Ley 1437 de 2011 recae sobre las partes la obligación de 
aportar con la demanda y su contestación, todas las pruebas documentales 

tengan en su poder y que quiera hacer valer dentro del proceso.   
 

RECONÓZCASE personería adjetiva al Doctor CARLOS ENRIQUE GUEVARA 
SIN, identificado con C.C. No. 1.015.410.064 expedida en Bogotá y T.P. No. 
241.673 del C.S. de la J., como apoderado de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 
JUEZ       

YABB 
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